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conscientes de que México 

constante desarrollo, no sólo desde los puntos de 

-económico y social, sino también desde el punto de vista 

rídico-cultural, y observando durante mis estudios 

importancia que se le da al estudio del derecho notarial, es=: '"·'''~.,:e:.;~~,,_,, __ ,'"'~:&:·,'·

cogí el presente terna, no obstante que acerca de él, se han -

escrito obras enteras por autores de indiscutible competen--• 

cia y por supuesto muy por arriba de la preparación que pue-

de tener un pasante de nuestra querida Facultad. 

Es mi propósito en este estudio, llamar la atención prin

cipalmente a quienes poco se han interesado sobre el estudio

de la función notarial, o quienes piensan en ella con un dejo 

de pesimismo y desconfianza, e intentar organizar de la 

ra más simple conocimientos general€~ 

co, la función notarial, el notariado en México y, 

mente, en materia de matrimonios 

de leyes, en relación al Derecho 

una pequei'\a luz a este problema y sobre todo, despertar 

en lo que se refiere 

en México, y obtener asi mejores resultados por 

a la preparación de quienes 

que debe ser una de las más 

México. 



Distribución de 

Mexicano. Articulo 50 

turalización. 

6.- Addenda al Capitulo I. 



l. - Naturaleza. 

propósito hacer un 



dar a -

~asede:;su afica~ia 11 y, agrega, 

Lagos, Rafael. Revista de Derecho Notarial. Madrid,
pp. 211 y sgts. - Núms. 5 1 6. ''El Derecho Notarial" 

4) 1'•::.r.::ar Congreso del Notariado I,atino. ResohlCiones. Pa--
~. ~ _·¡ , L :.<.5 4 11 





8) carral y 
9) Supra p. 



















notario. 

que ha creado el le---

negocio jurídico, y asi contribuye-

de derechos subjetivos y de relaciones jurídi--

en ocasiones al no encontrar molde legal el pacto 

·· ecOnómico que se le presenta, idea una norma propia para el ca 

so,. basado en sus conocimientos de jurisperito y en su experie!l. 

· cia, y al hacerlo como el legislador, crea una norma. II.- Es

una función privada ••••••• si bien el negocio juridico está -

fuera del derecho Notarial Puro, en cambio está dentro de ·1a -

función Notarial, de la que no puede separarse, y ahora pode-

mos decir que el Derecho Notarial Puro es derecho público aun

que la función notarial es privada, Derecho Privado. III.- Es

una función legal •••••••• porque su única fuente es la ley 

•••••• ni siquiera el .~ombramiento del notario proviene del 

Estado, sino de la Ley ya que el Estado no podría: libremente -

escoger a la persona y nombrarla ••••••••• 
11 18) 

4.- El Notariado en México. 

Distrito Federal, Territorios y Entidades Federativas. 

No pretendemos, en el presente apartado, hacer un desa

rrollo, sobre los antecedentes y evolución histórica de la or

ganización del notariado en nuestro país1 es solo nuestro de-

seo exponer de una manera simple tal organización 

lidad, comentando algunas diferencias exist·entes entre las 

18) Ibidem. pp. 101, 103, 104 y 110. 



notarial 

artículo 124 

propia 

facultades que le 

Unidos Mexicanos "Artículo 124. - Las facultades 

están expresamente concedidas por esta Constitución a --

los .funcionarios federales, se entienden reservadas a los -

Estados": sin embargo hay características que las diferen---

cian en cuanto a su estructura, organización, requisitos pe~ 

sonales y técnicos para ingresar al notariado, compatibili-

dades e incompatibilidades en el ejercicio y ámbito espacial 

de ejercicio de la función notarial (dentro de la misma en-

tidad) y, jurisdicción en c9anto a materias y personas. Si--

. guiando la legislación notarial para el Distrito Federal y -
' ~. . . , 

> ':rerritorios, expresaremos las diferencias en las demás leyes 
-~_.:.;__""'_~ -/-=-~. :':º-:-='"~"'? ·C"'"=---,7 ~;~:;"-=-.o 

' ~- : 

.,.··<:: c.,-·,:'l· 

;, ¡t'_,:· /~-, ;,",f~nc'ión de Orden Público. - La legislación para el 

:,'_,,_ ••. ,:_-.• ,, •• _:.••,-•-·-·-··¡_., ••. :_.,,_·_.,·_._:_:•, ~i!~¡~t¿f :~:~~:~ly :::::;:~: i::~~=r:::~:o :~º ::::=~~º 
, • . "?•,T~rr":i.torios Federales es una función de orden público •••••• " r 

ii.. . . ' 

l""'" ;;,;f-t'c5da~s "las Entidades Federativas, a excepción de campeche, --

-" J:} ,,. , -i; 0~()~Buila y Guerrero coinciden en hacer taJ.· declaración. 

"' , . ; };~v·~-~qUez Pérez y Monroy Estrada agregan que 

' 
Vid. Vázquez Pérez, Francisco y Monroy Estrada, Mario. -

__ ,_"Ponencia presentada el cuarto Congreso Nacional del No
- tariado Mexicano". Mexico-, .1962. 



sin embargo, 

en su artículo 

reco--

de orden público. 

definición de notario como -

público es ignorada por diez Estados, aunque, 

su legislación, lo reconocen, esta omisión es 

ya por la protección que el poder público de

a la actuación del notario, ya por lo que se re--

la dignificación de la función notarial. Tal defini

consigna la Ley del Notariado del Distrito Federa1 y 

.Territorios en su artículo s~gundo: "Notario es la persona -

hacer constar los actos y he---

interesados deban o quieran dar 

a las leyes, y autorizada para inter-

de tales actos o hechos jurídicos, re-

solemnidad y forma legales" 22) 

Testigos instrumentales • .:. En la aétualidad 

21) Revista No;·arial. 
trito Federal y Territorios. 
19. Tomo II. 

·, .' 

22) Codificación Notarial. op. c~t~ 







declarado sujeto a concurso y no haber obtenido 

toria de inculpable" 24) • 

Requisitos técnicos.- La regla general en 

gislaciones es la exigencia de tener título de 

respecto debemos comentar que 

además del anterior requisito 

un año y Nuevo León y Oaxaca de 

notariado, lo que nos parece 

de la abogacía de tres años 

Desgracidamente 

conocedor de 

evitarla, y (ie. 





>bilidades de que un notario otorgue ante 

sustituciones así como los 

datos y testamentos. En la actuación con 

grado y por 



lo afirman Vázquez Pérez 

de terminar con la 

características 

siguiente. 

s.- Distribución de competencias en el Estado Federal Me

xicano. Artículo 50 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización. 

Podemos observar a lo largo del estudio hecho sobre el no

tariado en México, que cada entidad federat1Va expide su 

28) Vázquez Pérez y Monroy Estrada. Op. cit. p. 31. 





soberanos hasta el punto donde no 

nes del Pacto Federal: "Artículo 41. -

ranía por medio de los 

competencia de éstos, y por los Estados, 

regímenes interiores, en los términos 

cidos por la presente Constitución Federal 

··de los Estados, las que en ningún caso 

'~stipulaciones del Pacto Federal". 

Por otro lado, el límite 

· ·_contravenir el Pacto Federal, nos 

~~opia Constitución al consign~r: 
expresamente concedidas por esta Constitución 

rios federales, se entienden reservadas. a los Estados'', precee. 

. '· t.o, que lleva implícita la base para determinar el reparto de

'·, competencias en nuestro sistema federal. 

·7oe''·' con estas delineaciones de nuestro sistema Federal, pode-

mos afirmar que las e1:1tidades federales son~libresy soberanas 

·en lo que toca a sus regímenes interiores, con autodetermina-

cióri legislativa y con la única limitación de no contravenir -

el pacto federal en los términos del artículo 41 

···, ~iio 

~·~f:~~Íu{~~·Ps1as faculta des expresamente 
<::.._' -~:. -.;-

º- , ... 



~·· 

fracciones, expresamente 

Federación, es 

facultades explícitas1 y una última 

Congreso de la Unión, 

en todas aquellas materias necesarias para 

facultades consignadas en las fracciones 

facultades implícitas.A este respecto, 

te esta facultad, nuestro sistema ha 

centralismo legislativo. La Federación 

tades en forma dinámica, aprovechando no 

des explícitas que le concede el artículo 

minados casos, haciendo uso de las implícitas, ha legislado en ~ 

materias que, lo menos que podemos decir, eran de atribución du

dosa" 3o). 

Consideramos que Siqueiros tiene razón, pues actualmente 

no se puede negar el acrecentado centralismo legislativo que 

fre nuestro sistema, originado quizá por un incorrecto uso de 

las llamadas "facultades implícitas". 

Así, podernos afirmar, entonces, 

des que enumera el artículo 73 para los Poderes Federales, los 

Estados tienen aún facultad para otorgarse su 

ción y para legislar en materia civil, penal, 

En consecuencia, las 

30) 



yes de acuerdo con las materias que les están concedidas, es -

decir, los jueces civiles, los penales, los notarios público,,

etcétera aplicarán el derecho de acuerdo con lo que les dicten

sus propias legislaciones locales, y en el ámbito espacial que

su ley determine. 

Las facultades que están concedidas a los Estados, en vir

tud de no estar expresamente designadas a la Federación, son -

ejercitadas por las diversas entidades federales con una serie

de características propias de la región y debido a sus tradiciQ. 

nes históricas y su situación geográfica, las cuales se han re

flejado en las tendencias de sus actuales ordenamientos jurídi

cos. Es por eso que, la cambiante regulación normativa de los -

diferentes Estados de la Federación, "determina que derechos -

adquiridos dentro de una de las entidades puedan ser desconoci

dos en otra, precisamente porque la legislación de ésta última

hay uniformidad en los crite--
;~~c¿c~~~¿~;~~~ 



acuerdo con nuestra 

beranos en cuanto a su régimen interior 

cional)dotados de una autodeterminación 

con las materias que les han sido 

Constitucional) y que no han sido 

la Federación (artículo 73 y 

ciones que establece la 

116, 117, 118, 119, 120 y 

ción de ho ci:int±avenir el 

constitúción). 

Dadas las 

será de exclusiva competencia 

de las atribuciones que no se 

ción, se entiende 

quienes expedirán 

sujetarse los notarios públicos 

de acuerdo y conforme al ámbito 

denamiento determine, "pudiendo 

ce a cualquier otro 

do para el Distrito Federal 

El notario público de 

ciones, 

de las materias en 

lar, siguiendo las 



I' solo la Ley Federal 

civiles de que gozan 

princ,ipl.Odé reciprocidad 

di~posi~.fones de los 

guen al extranjero lo mismo nacional" 34). 

Esta afirmación fué tachada de inconstitucional, sin embargo -

tuvo buena acogida en todo el país. 

Por otra parte, la fracción XVI 

cional fué reformada a fín de consignar la "terminología 

~ión jurídica de los extranjeros", reforma que 

33) 

34) 



enero de 1934, quedando hasta la ac~ualidad así: 

- Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídi

de loa extranjeros, ciudadanía, colonización, emigración e

inmigración y salubridad general de la República: •••••••••• " 

Días después entró en vigor la Ley de Nacionalidad y Nat~ 

ralización actual, de 5 de enero de 1934, reproduciendo en su

art.íc:ulo SO "solo la Ley Federal puede modificar y restringir-

los derechos civiles de que gozan los extranjeros: en conse--

cuenc:ia esta ley y las disposiciones de los Códigos Civiles y

de Procedimientos civiles del Distrito Federal sobre esta ma-

teria, tienen el carácter de federal y serán obligatorios en -

toda la Unión". Este precepto continúa el error del proyecto de 

Vallarta al federalizar esta materia, aunque los defensores 

del precepto argumentan que la fracción XVI del artículo 73 

Constitucional es la base de este precepto, al señalar 

cultad del Congreso de la Unión para legislar sobre la "condi-

ción jurídica de los extranjeros", consideramos que tal frase• 

debe interpretarse que es la de los extra~jeros dentro del te-

rritorio "pero nunca puede proyectarse el precepto al campo de, 

los conflictos de derecho internacional privado cuando menos -

en el ca~po civil, ya que ésta materia está reservada a los -~ 

Estados" 35)'. 

Consideramos que el artículo SO de la Ley de 

y Naturalización trae un error de muchos años atrás, 

35) .Monroy Estrada, Mario. "Determinación y ámbito de la Ley -
sucesoria aplicable". México. 1963. p. 51. Estudios del NQ. 
tariado Mexicano para el VII Congreso del Notariado Latino 
que se celebró en Bélgica. 



de competencias de 

'tanto ·le da al precepto un carácter de anticonstitucionalidad

en virtud de que va en contra del artículo 124 Constitucional, '. •···· 

dado que no es facultad de los Poderes Federales 

dicha materia, según lo dispuesto en el artículo 

ordenamiento. 

Es lógico que un notario público de cualquier entidad fe

deral, de acuerdo con el artículo 50 de la Ley de Nacionalidad 

y Naturalización, no podría autorizar una escritura que contu

viera un acto jurídico de naturaleza civil de un extranjero -

pues tendría que tener el carácter de funcionario federal, ni

mucho menos aplicar su legislación civil local y la Ley del -

Notariado de su Estado ya que no son federales, lo que nos pa

rece erróneo, pues de otra manera tendría que crearse una Ley-

Notarial Federal y aplicarse el Código Civil del Distrito y -

Territorios Federales, invadiendo así la zona de competencias

que establece nuestra Constitución. 

·•·•······C•.•···. 



I. 

afirmamos que el número 

treinta y cuatro notarías en el Distrito Federal 

anacrónico en virtud de su creciente población y 

a doscientas¡ ahora bien, durante la 

ración de este trabajo se publicó en el Diario Oficial 

Federación el siguiente decreto: 

"DECRETO por el que se crean en el Distrito Federal 

seis nue~as notarías, que llevarán los números del 

treinta y cinco al ciento cincuenta.- Al margen un sello 

el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.

sidencia de la República.- GUSTAVO DIAZ ORDAZ, Presidente 

Constitucional de los Estados Unidos Me>:icano s, 

des, sabed:- Con fundamento en los artículos 89 

los Estados Unidos Mexicanos 

para P) ~\strito Federal 

· t'orios. de 31 de diciembre de 1945, publicada en el 

o~i~lal~ el 23 de febrero de 1946 y CONSIDERANDO.: . - I 

SjJ.";~}~·j~;c¡cio del notariado en el Distrito 



. ~.~a.uu para el Distrito Federal y Territorios, se dispuso que

Distrito Federal habría 128 notaríaa y se facultó al -

del propio Distrito Federal para 

que dicho aumento no fuera mayor de 

seis. En el año de 1946, por considerars'" insuficiente 

notarías, éstas fueron aumentadas a 134.- III. 

la citada ley, faculta al 

para crear en el Distrito Federal mayor número de 

según lo exija el aumento de población o el ensanche 

los negocios civiles y mercantiles.- IV.- En cuanto al aumento 

de la población, del ano de 1946 a 1968 ha habido un increme~ 

to de casi un 300%. En efecto, según datos estadísticos, en -

afio primeramente citado, la población del Distrito Federal 

2'468.621 habitantes y actualmente asciende a la cifra 

de 7'115,000 habitantes. En 1946 se pagaron 830,564 boletas -

del impuesto predial en la Tesorería del Distrito Federal, -

por un valor de $73.913.667.47, en tanto que en 1968 se han -

girado 1.274,625 boletas del impuesto predial con un valor de 

$438.620,498.93, lo que implica un incremento de 600%.En 1946 

en relación con negocios civiles y mercantiles se presentaron 

en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en núm~ 

ros redondos 52,000 documentos, en tanto que en el año de ---

1967, se presentaron 141,ooo, lo que implica un incremento de 



el afto de 1945 el Departamento 

autorizó 650 libros de protocolos nota-

cambio en el año de 1967, el número de libros de -

·protocolos ·autorizados ascendió a 2,680, lo que arroja un --

C'.umento de 400%. - V. - Resulta imposible que el mismo número -

de notarios que ejercían sus funciones en 1946 satisfagan las 

necesidades del aumento tan elevado que se ha registrado en -

esta ciudad de México, tanto de la población como de los neg~ 

·cios, como ya se ha mencionado, por lo que satisfechas las -

-· .> · ~-~b~ndiciones legales que determinan la necesidad del aumento -
. .._.:~;\:.-- .:·.<·;:!:' . ·:<_:::~.·', . 

< -}:·/~>~~e~::~~º:: ::e::n::º e: ::::r::e:::e::1 ª::::::::: nzcRETo: -

'.'V,Lt~r'ías; que llevarán los números del ciento treinta 

> >~~'t: ~i ciento cincuenta. - SEG'IJNDO. - Las personas que deseen 

· '.:par las nuevas notarías deberán satisfacer los requisitos 

- < sujetarse a los exámenes y procedimiento a que señala la I.ey 

-. d~l Notariado para el Distrito Federal. y Territorios. - TERCE.:. 

.RO~.- Este Decreto entrará en vigor a partir de 

<in el ''Diario. oficial". - Dado en la residencia del 

, Distrito Federal, a los once 



Privado. 

Unidos de Norteé!lllérica. 

como función pública. 

Notariado Profesionista. 

b'.- Notariado Administrativo. 

e'.- Notariado Tipo Judicial. 

d'.- Notariado Latino. 

c).- El Notariado 

Notario. 



CAPITULO II. 

DERECHO COMPARADO. 

El notariado moderno no puede responder a un tipo único -

en su configuración; aunque todos persiguen como principal --

fín, lograr la autenticidad documental para obtener mediante-

ella, un instrumento representativo del acto jurídico como fo~ 

ma legal, vivificando la determinación de la voluntad. 

Haremos una clasificación del notariado internacional, 

sin pretender, desde luego, agotar los variados sistemas, ya -

que estos se pueden ordenar desde muy diversos puntos de vis-

ta, seguiremos en gran parte a Bellver Cano 36), elaborando 

por nuestra parte una principal clasificación bipartida en; 

l.- Notariado privado; y 2.- El notariado como función públi--. 

ca. 

En la división que proponemos pueden incluirse varios 

tipos de notariado; así dentro de lo qJc r.~sotros llamamos no

tariado privado, podermos agrupar al notariado de profesiona-

les libres, que se ejercen en los países Anglosajones, princi~ 

palmente en la Gran Bretaña, Estados Unidos 

suele llamársele notariado Libre o Inglés. 

Por otra parte, según la clasificación 

mos lo que llamamos el notariado como función 

de este tipo de notariado encuadran cuatro 

36) Vid. Bellver Cano, Antonio. Principios de Régimen 
Comparado. Gráficas Modelo. Madrid. Sin fecha. 



lugar el notariado de profesionales públicos, sistema 

donde se ejerce tal función como oficio profesional público y -

lo encontramos en países como Alemania Occidental, Austria y a!. 

gunos Cantones suizos, es decir lo que se conoce como bloque 

Germánico moderno¡ a este tipo de notariado se le conoce tam--

bieñ corno "Notariado Profesionalista". 

Un segundo tipo de notariado dentro de esta clasificación

es el notariado de tipo Administrativo¡ y es el ejercido en la

Unión de Repúblicas Soviéticas Socialistas y algunos Cantones -

Suizos corno Glaris y Appenzen. A esta clase de notariado se le

llarna también de "Tipo Soviético". 

Como tercer clase de notariado tenemos el llamado ~oe Jue

ces Autenticadores" y se ejercita en países Germanos de molde -

tradicionalista y legislación un tanto primitiva. A este nota-

riado se le es conocido además como "Notariado Germano" o de -

"Tipo Judicial". 

Por último, el notariado de profesional y a la vez funcio

nario público, propio de los países latinos, y el que es conoc!. 

· do como "Notariado Latino"¡ a este sistema pertenece México jun

to con Francia, Espafta, Portugal, Italia, Bélgica, Costa Rica,

Argentina, Brasil y demás países Sudamericanos. 

Vista la clasificación, de una manera muy general, nos --

adentraremos más en ella, comentando las. q~racterísticas del' -

notariado de cada uno de los principales países representativos, 

según la división propuesta. 







solemnidades y 











al lado de su firma (al uso latino). 

Al quedar vacante 

al archivo de la cámara 

posición del público. 

Todos los notarios en Austria, tienen iguales 

des y categorías, ordenándose su agrupación para la incor--







'. ', •, , ; .. . . . ' . . 

el Éstado, manifestado éste úl tiinó p~r-: 
de cooperativas, sindicatos, oficinas públicas, etc.

Estos documentos pueden referirse a toda clase de transac-

ciones como son testamentos, hipotecas, poderes, protestos, 

legalización de firmas, etcétera, pero muy especialmente 

actos de comercio marítimo, averías, abordajes, 

ción de documentos certificados sobre derecho 

todo la jurisdicción voluntaria. 

Es de especial mención lo que se 

d_e embargos, (sin acudir a los 

que lleven aparejada ejecución 

leyes (letras aceptadas y protestadas, alimentos en 

divorcio, primas de seguros, etcétera) sin embargo, 

de carácter judicial pueden ser 

_deudor, a 



interesados los cuales la manifestarán previamente por escri 

verbalmente en la misma oficina. ~ 

_puede suplirse ésta por sentencia judicial declaratoria . 
,-=--.---=---~"=-~"';"/--;o=/-~~-~~::_ __ ::_ 

extravío del documento y del der~cho a obtener uno nue¿,;,. - ,e~ ~~,',c,,;c~"';:,~;;;~;;;'#~k,'c;;,"f~~~ 
' .. , ', ' .. ,,, , 

dos tipos de documerr 

el otorgamiento de -

de los 

únic;:amente 

sólo existe 



tribunales 

de Justicia. 

para ser 

de derechos políticos y 

requisitos técnicos, se 

en un cargo de responsabilidad ,'-= 

ante los ejecutivos de 



régimen existente 

interviene como parte en la mayoría de 

por un notario soviético de ahí que,

anteriormente, se le asigne un sueldo -

Germano o de "Tipo Judicial". - Este ti

menos importante de todos, tiene vigen

algunos CantQ. 

fuera de la -

para meterlo en la esfera de los Tribuna-

en virtud de que éste notariado como fun-

de independencia y es absorbido por el poder -

Veremos solo, algunas de las características que res-





Por otra parte como su nombre lo 

mayoría 

origen latino, por lo que, para nuestro estudio .. 

reviste mayor importancia. 

notariado de tipo latino se le 11~ 

"tipo francés", en virtud de la importancia

ha tenido al aportar un gran número de ca--

que distinguen al Notariado Latino, aunque,

>:/:como afirma Carral y de Teresa "no podemos dejar de consi

las características de los demás notariados lati--

la antigüedad de sus tradiciones" 37) , a pesar de --

Planiol asegure que "el notariado, con la importancia

es una institución esencialmente france-

Al cabo de una larga historia notarial,que va desde

que surgen las -

X:I" de 16 de ---

~~ evolución notarial. La men-

ins

modernas en Europa, y

días, la función nota

desde luego, por una serie 

han dado una 



- --- •• • -- - ,-- ,c•-

la forma auténtica a .la gran mayoría de_: 

al régimen de los 



en ese país,-

en toda la demar--

judicial correspon

ejercer en el Cantón o 

en Francia, constituye un 

virtud de que un notario puede ejercitar el -

previa 1.'a celebración de un 

y el propio notario, -





características de 

autorizados en el afio anterior. 

notarios públicos 

a los oficiales de Justicia. 

para que lo sustituya 









de una gigante 

conciliador· de 

sus buenas 

lo necesiten¡ corno un conocedor, eres 

materia de lo que es profesionista---

sobre todo como un gran ·estudioso del derecho, .· · 

cliente la -- · 







capitulaciones matrimoniales, dice 

son uLos pactos que celebran los que tienen 

el propósito de unirse en matrimonio, o ya lo están y que -

constituyen el estatuto que reglamentará sua intereses pe-

cuniarios". 41) 

Dichas capitulaciones, tomarán el carácter de condi-

ción suspensiva, cuando se pactan antes de la celebración -

del matrimonio, es decir, si no hay matrimonio no produci-

rán efectos de ninguna clase. Las capitulaciones hechas una 

vez celebrado el matrimonio serán pactos simples, sin nin--

guna modalidad. 

Las capitulaciones matrimoniales pueden constituir 

verdaderos contratos, si crean o transmiten derechos y obl!_ 

gaciones, o convenios si solo los modifican o los extinguen. 

Son actos jurídicos bilaterales donde intervienen volunta--

des que quieren y aceptan determinadas consecuencias. 

El.Código Civil del Distrito y Territorios Federales

·~c;"Lt;c,.-.;+1f;t~~~Íéfit{~~.ia fracción V de su artíc.ulo 98, la obligación 
--.: .' ~-,··:.: .. ·· -~' . 

celebrar capitulaciones matrimoniales como requisito pa-

contraer matrimonio, las cuales deberán ser, de sociedad 

conyugal o separación de bienes sin establecerse régimen -

supletorio alguno; sin embargo, el espíritu que impera en -

esta legislación es el de libertad para acoger y reglamen-

tar el régimen matrimonial. 

Determinadas ya las capitulaciones, 

41) Lozano Noriega,Frnncisco. "Régimen Convencional". "Es-
tudios del Notariado Mexicnno para el VII Congreso In
ternacional del Notariado Latino que se celebró en Bru
selas, B6lgica". M6xico, 1963. p. 7. 





enajenaci6n". 43) 

estará a las 

inmuebles, se tendrán que -

país donde se ubique el bien, -~-

pueden cona 





imponer a los contrayentes, aunque fuera como supleto--

, un régimen que no hubieran querido o cuyas últimas con 

no hubieran podido conocer al contraer 

44). 

Flores Barroeta afirma al respecto: "En contra 

algunos profesores y abogados han sostenido, en el sen

tido de que el régimen aplicable en dicha hipótesis es el -

de sociedad, nosotros creemos que el régimen debe ser el de 

separación de bienes ••••• " y argumenta: "La sociedad conyu

gal es un régimen que implica la transmisión de bienes que

los cónyuges llevan a cabo a efecto de adquirir el común d~ 

minio sobre ellos. Ahora bien, no siendo posible transrni--

sión alguna de dominio sin la voluntad del titular, a falta 

de pacto expreso en las capitulaciones que la ley determi-

na deben hacerse, no podía tener lugar la transmisión del -

común dominio a la sociedad, y en consecuencia, cada esposo 

conservará la plena propiedad de los bienes que le pertene~ 

can y de sus productos y accesiones. Pudiendo decirse lo -

mismo del producto del trabajo, profesión, industria o co-

mercio que cada consorte obtenga para sí. 

Además, debe tenerse presente que la Ley de Relacio-

nes Familiares derogó expresamente la sociedad legal esta-

blecida por el Código de 84 y en su artículo 270, dispuso -

que "El hombre y la mujer, al celebrar.EJl contrato de matr!. 

monio, conservarán la propiedad y administración de los bi~ 

44) Pacheco, Alberto, "Régimen Supletorio", "Estudios del -
Notariado Mexicano para el VII Congreso Internacional
del Notariado Latino que se celebró en Bruselas, Bélgi 
ca". México, 1963. p. 14. 





oponiéndose el sistema de nuestro 

vigente, a las disposiciones de los artículos 270 

la Ley de Relaciones Familiares que hemos transcrito 

antes, es de suponerse que dichos preceptos tienen vigencia 

aún, para la hipótesis de los matrimonios celebrados sin 

· capitulaciones matrimoniales en las que, en los términos 

ordenados por el código actual, los cónyuges pacten la 

ciedad o la separación ••••• " 45) 

La opinión de Flores Barroeta es 

fundamentos legales·, y estamos con él, 

gimen de separación de bienes como 

pacto expreso, 

que nos ocupa, deben tener un 

tratándose de un problema que ha 



Civil 

especial para ellos, enton--

de libertad que concede para 

patrimonio matrimonial como-
':<.~ " .
nos encontramos que puede haber regímenes de 

bienes variadísimos. 

conyugal podemos encontrar grados que 

rían "desde la comunidad absoluta de bienes hasta la 

dad de gananciales más o menos limitada". 46f 

Este sistema es el que goza de mas popularidad entre 

nuestro pueblo, pues se piensa que "la sociedad de bienes-

que se forma entre esposos es una consecuencia de la unión 

de personas y que la vida en común debe prevenir el efecto 

de un patrimonio común ••••••••••• Identificación de las 

personas que conduce a identificar sus intereses" 47). 

46) 

47) Ibidem. p. :n. 



en virtud de las 

ya sea en lo que los cónyuges son 

:t;"ios de todos los bienes presentes y futuros, o solo de -

los adquiridos después del matrimonio, o aquellos matrimo

nios en que la sociedad solo opera sobre los productos 

los bienes personales, etcétera, los.bienes que no han 

dado en la sociedad, encuadrarán en un régimen de separa--_· _ 

de bienes, produciéndose un 

El problema de los regímenes ~atrimoniales 

inmuebles en un 

.~atrimonio: por una parte podría aplicarse la 

ma de la 

contraen 



de los asuntos --

BIENES.- El sistema de separación~ 

pues cada uno de los cónyuges con

los bienes y de sus-

-~.·-





a las díéposiciones que. 

Núfiez_~y· E~~~iante, Roberto. Estudios del Notariado Me-
.. xicano para' eLVII Congreso del Notariado Latino que se 

celebró-.·~ en Bélgica. - "Restricción en Relación con los 
Regímene .. s Matrimoniales". - México, 1963. - P. 25. 
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al el.~ 

de que el"" 

con el 

el bien posteriormente

tendrá igualmente, pre

de Relaciones Exteriores, que

de la mencionada cláusula Calvo. 

se sujeta a esos requisitos, no -

re

.cónyuge nacional, para efectos de enaje ... 

conyugal no producirá ningún efec·ü:i.· 

ante estos problemas. 

la práctica, se ajusta, 







CONFLICTOS DE LEYES EN MATERIA DE SUCESIONES 

AL DERECHO NOTARXAL. 

Derecho Positivo Mexicano. Antecedentes. 

aplicable en 

Ley aplicable en cuanto a la 

Conflicto de leyes en cuanto 

Notario público 



CAPITULO IV. 

EN MATERIA DE SUCESIONES EN RELACION AL 

DERECHO NOTARIAL. 

l.- Derecho Positivo Mexicano. Antecedentes. Seguiremos 

este apartado los lineamientos históricos-marcados por Vá~ 

Pérez (51) , pues consideramos de gran exactitud los con

Y comentarios que dá en materia de antecedentes histó-

legislativos en relación con la materia sucesoria. 

Durante la Colonia, el estado castellano ya tenía el 

problema de aplicación de leyes al tener que decidir si res--

pecto a los indígenas de las tierras descubiertas y en coloni 

zación, debía respetar las leyes originales de éstos o bien -

impondría la ley de su estado a los conquistados. De las sol~ 

ciones propuestas la más aceptable fué la de respetar la ley

indígena en lo que no afectara a las buenas costumbres y prin,

cipalmente a la moral cristiana pero bajo el régimen jurídico 

de las Leyes de la Metrópoli, dando resultado a una coordina

ción entre ambas legislaciones (Ley de Carlos V) • 

Por otro lado, estando vigentes las Partidas en su Ley

título Primero, Primera Parte de la Partida I establece: -

. "Todos aquellos que sean del Sei\orío del facedor de las leyes 

las que el pone, son tenudos de lasobedescer y guardar, 

e juzgarse por ellas, e no por otro escrito de otra ley fecha 

51) Vázquez Pérez, Francisco: "Antecedentes Históricos hasta
los Preceptos Constitucionales Vigentes". Estudios del N~ 
tariado Mexicano para el VII Congreso del Notariado Lati
no que se celebró en Bélgica. Mexico, 1963. p. 25. 



cit. p. 34. 



de córdoba de 24 de agosto de 1821 -

que la Junta Provisional Gubernativa, con -

cabeza, continuaría aplicando las leyes vi

tado aquello que no se opusieran al Plan de 

Iguala. 

Post~riormente la Constitución Federal de 1824 esta. 

<blece en su artículo 145: "En cada uno de los Estados de-

la federación se prestará fé y_ crédito a los actea, regi~ 

tres y procedimientos de los jueces y demás autoridades .,. 

de los otros Estados. El congreso general uniformará las

leyes según las que deberán probarse dichos actos, regis-

tros y procedimientos". 

Es en las "siete Leyes" de 1836, donde se hace el -

'primer intento de abordar el problema de conflictos de l~ 

, cuando establece: " . • • . • • • Art. 12. - Los extranjeros-

· introducidos legalmente en la República gozan de todos los 

derechos naturales y además, los que estipulen en los tra

tados, para los súbditos de sus respectivas naciones: y •• 

están obligados a respetar la religión y sujetarse a las • 

leyes del país en los casos que puedan corresponderles ••• 

- :.'con:~e#cana/y'se :arreglare a lo demás que prescriba la --
Yj:~,~·-.;.~-:/ 

. . )~~y· r~T~~'i~~ ~aX'.E!~f.~s~.adquisiciones. Tampoco podría trasla -

·dar ~.~f~~tl?~Í~.~·{··~ibpiedad mobiliaria, sino con los re--



Las adquisiciones de colonizadores se sujetarán a las re-

glas especiales de colonización•.como se puede observar 

ya se establecen normas y requisitos para el extranjero 

que adquiere una propiedad en la nación, igualmente se es-

tablece que pueden ser regidos en sus deudas, por tratados 

internacionales todas las personas extranjeras introduci-

das legalmente en territorio nacional. 

En 1854 se dicta un Decreto el 30 de 

que "además de señalarse la competencia de 

bre individuos extranjeros, se da validez dentro del te--

rritorio mexicano a los contratos y demás actos públicos -

pasados en el pais o en el extranjero, 

preceptos de derecho público mexicano, 

ma del país de origen y que haya reciprocidad" 54). 

j ··' ·;¡. .e arta :::::
1::.i:•::·::b::::• a:11:::~r ~:: 

... ;,:,· {ió:,;ils, Título V í•.En cada Estado de la Federación 
'.: ;·.;,.:,:~~'/:~·~·' <.-_'.--~-"-,~· 

.. ',-. '·:,:-·; ,,_-··«'-' ,.,_-:-·>-~ ·-· -.,,;-;;·:·:;__:::·:·_. ,r;.- .··· 
:;:;enterac~fe .y.: credito a los actos públicos, registros 

. '"·.;·. V¡ú ""Ji).':;•.••:· .. ..:·' ~ 

·~:i ,~~~~1~$~tf ~~f f i~~:t~~:: ::.::::.los otros. El congreso 
< ... -'._;-/ "·.~...: ,.~.( .. ',,s.,~,,: .. ·:: -
:: y;, ;fr~~§~!!:I~~Jg~of actos, registros y procedimientos y el efec-

-:. _·'. 

· ''. Li~f¿;·c1e/ellós". Al respecto, la mayor parte de los autores -

considerar que la traducción hecha en esta -

respecto de la Constitución Norteamericana, -

fué más deficiente que la hecha enl824, pues por querer -

perfeccionar la li teralidád de la traducción se cometieron 

54) Ibídem p. 36. 
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._prescribir la maner.a de p~6ba~}~~hh~s···actC>$, registros y pro-

éedimientos y el efecto de -~:iJ.C:~··r?.·~.5:. es decir que "el ·••••• >>.:' 
acto ya no está regido por. la r~y-:qlle-"io-genera dentro del e~-·· . ;f···~ 

.. : -,· .. ·. 

tado en que se realizó, sino qúe el Congreso puede fijar el -

--·efecto que el acto pueda producir., . , , .••. " 55) 

Posteriormente nuestro país adopta un sistema Centra

lista en el Segundo Imperio con Maximiliano de Austriá él'I ei 

trono, y encontramos gran actividad legislativa que ai decir~ 

de Vázquez Pérez "no tiene paralelo en ~óda nuestra historia• 

del sigló x:rx. Solo es comparable a la que registramos 

nuestros días a partir de nuestro 

institucional y 

55) 

56) Ibidem p. 37. 





esta disposición nació a raíz de la inquietud y las subsecueu 

tes gestiones por parte de los extranjeros que adquirieron -

bienes inmuebles en nuestro país. 

Se revela de esta manera, un profundo conocimiento juri. 

dico en nuestra segunda época imperial, al dejar asentado un

verdadero antecedente de la ncláusula Calvo•, precepto que --

DE LA RÉSTAURACION.- Colección completa de las leyes ••• 

Publicado por José Sebastián Segura.- México. Imprenta

L. Tesaría, Calle 2a. de Santo Domingo Núm. 10.-Cuatro

volúmenes que van hasta Mayo de 1864.- Ejemplar único -

de valor excepcional en la Biblioteca de la Escuela Li

bre de Derecho de la ciudad de México.- Número de catá-

logo 34 (72) (003) 8 1863-1865. 

CODIGO CIVIL DEL IMPERIO.- E.;JEMPLAR CATALOGADO EN LA BIBLIO-

TECA DE lA ESCUELA LIBRE DE DERECHO DE LA CIUDAD DE ME-

XICO. P.edactado por comisión presidida por el Sr. Licen

ciado D. Luis Méndez.- Ejemplar desaparecido.- En la bi

bliqteca s6lo se conserva la ficha de referencia. 

Tomado de "Estudios del Notariado para el VII Congreso Inter

nacional del Notariado Latino que se celebró en Bruselas, 

Bélgica•. México, 1963 - Apéndice VI p.p. 113 y 114. 





;,' 

sitos en el Distrito Federal y en la Clllif~ 

las leyes mexicanas, aunque sean poseídos por ---

15. - Respecto de la forma o solemnidades externas 

delos contratos, testamentos y de todo instrumento público, -

regirán las leyes del país en que se hubieren Ótorgado. Sin -

,embargo, los mexicanos o extranjeros resid~ntes fuera del Di!!, 

' <'trito ó de la California, quedan en libertad para sujetarse 
- --- --- -

·-.· ,_ --1ii~s formas y solemnidades prescritas por la Ley mexicana 1 eñ 
·':'" 

:~. < en los casos en que el acto haya de tener ejecución en aquellas -
. :=:~:"":"~ ··~'"'· 

demarcaciones ••..........•....•. 
·,-,, 

17.- Las obligaciones y dere-
,-{-', ,." 

''chbs que nazcan de los contratos ó testamentos otorgados en el 

.. extranjero, por mexicanos del Distrito y de la California, se

regirán por las disposiciones de este Código, en caso de que -

dichos actos deban cumplirse en las referidas demarcaciones.--

18.- Si los contratos ó te~tamentos de que habla el artículo -

anterior, fueren otorgados por un extranjero y hubieren de ej!t 
v-· 

cutarse en-. el Distrito ó en la California, será libre el otor

gante para elegir la ley a qug baya de su~etarse la solemnidad 

interna del acto en cuanto al interés que consista en bienes -

muebles. Por lo que respecta a los raíces se observará lo 

dispuesto en el artículo 14.- 19.- El que funde su derecho en

leyes extranjeras, deberá probar la existencia de éstas y que

son aplicables al caso~ 

Este Código~ sin embargo, no regula algunos aspectos de -

aplicación de leyes extrañas como son la situación jurídica de 



quedan equiparados 

residan en otras naciones, 

~a obra .••••••••• Art. 2038. - El registro de 

contraídas en 

Distrito y en 

debidamente legalizado ••••••••• Art. 3425.-

tantes del Distrito y de la california, 

sexo que sean, tienen capacidad para 

privados de ella 

ciertas personas y a determinados 

alguna de las causas siguientes: la. 

2a. Delito¡ 3a.- Presunción de influencia·cont.raria a 

bertad del testador o a la verdad o integridad del 



Sa. - Unidad -

6a.- Renuncia o confer!, 

testamento ••••••••• " 

Tiempo después se promulga el Código de 84, donde eu 

centramos que reproduce las disposiciones centrales sobre -

materia, en sus artículos 12 al 17, que son literalmen

semejantes a los artículos 13, 14, 17 y 18 del Código de 

70 antes transcritos. 

De este modo llegamos a la Constitución Federal de -

1917, donde se intenta una vez más resolver los conflictos

de leye~, teniendo como base principal su artículo 121 que

establece: - "ARTICUL0· 121. - En cada Estado de la Federa--

ción se dará entera fé y crédito a los actos públicos, re-

gistros y procedimientos judiciales de todos los otros. El

Congreso de la Unión, por medio de leyes generales, prescr!_ 

birá la manera de probar dichos actos, registros y procedi

mientos, y el efecto de ellos, sujetándose a las bases si-

guientes: I.- Las leyes de un Estado solo tendrán efecto en 

su propio territorio y, por consiguiente, no podrán ser --

obligatorias fuera de él; II. - Los bienes muebles e irunue--

lugar de su ubicación; -

III. - Las sentencias pronunciadas por los tribunales de un

derechos reales o bienes'ihinuebles ubicados en 

otro Estado, solo tendrán fuerza ejecutoria en éste, cuan

do así lo dispongan sus propias leyes. Las sentencias sobre 



solo serán ejecutadas en 

condenada se haya sometido 

de domicilio, a la justicia que que las pronun:;; 

citada personalmente para ocu-

actos del estado civil ajustados -

en un Estado tendrán validez e~ los otros: v. -
expedidos por las autoridades de

sujeción a sus leyes, serán respetados en _,:.. > 

Independientemente de las illflllencias que hayá sufr!., , 

do este precepto, es claro que. ef'p~i'~ e11.est~ ~!?oc~,.)~\~~>·~' 
"'.-·-'"-~'' ~~:-:-;.-;'·'. ~ .:' 

tenía un verdadero problema de conflicto de leyés ~és~ncJal.;::~ 7 

mente interestatal al igual que en el principio' de los Es..:· 

tados Unidos, dado que su régimen federal fué continuado -

durante varias décadas y considerando que cada Entidad tie-

ne facultad para dictarse sus propias normas en materias -

que no habían sido reservadas expresamente a la Federación. 

Por otra parte retornando al artículo que nos ocupa, 

encontramos que calca el defecto de la constitución de 1857 

cuando se refiere a "actos públicos" en lugar de referirse-

simplemente a "actos", Respecto a las bases que contiene -- _ 

para resolver los conflictos entre las entidades federales

revelan un territorialismo absoluto, así observamos -------

que l~ primera descarta .totalmente la posibilidad de aplic~ 

ción de una ley extra~a 



que sea observada voluntariamente por el estado -- · 

en que deba ejecutarse determinado acto, sin embargo Siquei 

ros comenta al respecto: nTal vez el constituyente trató de 

indicar que las leyes, por su propio imperio, no tienen 

eficacia fuera de la soberanía que las emite. Pero esta pr~ 

misa no desmerece la posibilidad de que un Estado pueda, -

dentro de su misma soberanía y por mandato de sus propias -

leyes, aceptar la aplicación de una norma extrafia. Hubiera 

sido más técnico, aún aceptando el principio de la do~trin~ 

territorialista, el establecer en la fracción que se anali

za, que las leyes de un Estado, por su propia fuerza o im-

perio solo pueden ser obligatorias en el territorio de la -

soberanía que las emite. Lo anterior sin perjuicio de que -

la propia legislación autorice la incorporación de normas -

extranjeras" 59); creemos que Siqueiros tiene razón pues -

esta fracción contradice de una manera total la parte norm~ 

tiva del propio artículo que en su primera parte dice: "En

cada Estado de la Federación se dará entera fé y crédito dé 

los aatos públicos, registros y procedimientos judiciales • 

de los otros". 

La segunda base, por otra parte, al establecer que ~ 

bienes muebles e inmuebles se regirán por la ley del -

consigna una te~~itorialidad absolu

ta y evade el problema del conflicto de leyes haciéndolo 

imposible, si consideramos que cada una de las entidades 

59).- Siqueiros. Op. cit. p. 44. 





samente reservadas a la Federaci6n, de esta manera la ma--

teri.a civil donde encuadra la rama sucesoria, por no estar-

reservada a la Federación, corresponde a los estados leqis-

lar la. 

Por otra parte, nuestro Códiqo actual en su "Exposi-

ción de MotivosM dice: "El Código Civil riqe en el Distrito 

y en los Territorios Federales: pero sus disposiciones 

obligan a todos los habitantes de la República, cuando se ~ 

aplican como supletorias de leyes federales, en los casos ~ 

en que la Federación fuere parte y cuando expresamente lo -

manda le ley". "En esos casos las disposiciones del Código-

Civil no tienen carácter local: con toda propiedad puede -

decirse que están incorporadas, que forman parte de una ley 

federal y por lo mismo son obligatorias en toda la Repúbli-

Además quedaría desvirtuado el propósito de uniforrni

buscado por el legislador al declarar de competencia --

federal la materia respectiva, si se aplicaran corno suple-

diversas legislaciones civiles de los veintiochb 

Estados do la Federación". 

Al analizar el anterior punto de ia ¡¡E)cposición de .;.:. 

y refiri~ndose a la supletoriedad, Monroy Estrada-

: "•;•·••··· es correcto por que si en cada Estado --

aplican sus leyes civiles como supletorias de las leyes

federales se produciría anarquía jurídica en el ámbito fed!t 



materias de su competencia. 

del Código Civil del Distrito 

(a excepción de los 

siguen los lineamientos del có-

existe así una terri- · 

uno de los Estados Federales y

el lugar de ubicación de muebles e 

legítima. 

materia 



, Puebla y Zacatecas, y Campeche, Jalisco y

dan ningún acceso ·a la concubina a la heren-

los demás estados la admiten en la sucesión legítima-

requisitos de convivencia social y pública

esposa. El estado de Hidalgo por su parte da entrada -

sucesión a todas aquellas mujeres con 

sucesión hubiere procreado hijos. 

Por otro lado, respecto del hombre 

casi todas las legislaciones lo 

solo Veracruz y 

que normalmente 



sujetos a los preceptos 

como todo país federal, 

61) Ibidem. 





En nuestra ley, el testador puede disponer de todo o 

parte de su patrimonio y .es libre para establecer las cond!, 

ciones que sean necesarias al disponer de sus bienes (ar--

tículo 1283 y 1344 del Código Civil) por lo que en nuestro..; .. 

país existe la libertad de testamentificación, no habiendo

más limitación que la de dar alimentos n los acreedores 

ftalados en el articulo 1368 del Código Civil. 

El título tercero, libro tercero del Código Civil 

para el Distrito y Territorios 

dro relativo a la forma de los testamentos: "TITULO TERCE..;

RO, - De la forma de los testamentos.- CAPITULO 

ciones qenerales.- ART. 1499. - El testamento, en cuanto -

a su forma, es ordinario o especial.- ART. 1500. - El 

nario puede ser: I. - Público abierto. - II.- Público 

do. y III. - Ológrafo. - ART. 1501. - El especial puede --

ser: I.- Privado: II.- Militar: III.- Marítimo, y IV.- He-• 

cho en país extranjero.- ART. 1502.- No puedenser testigos

del testamento: I.- Los amanuenses del notario que lo auto

rice: II.- Los menores de dieciseis aftos: III.- Los que no

estén en su sano juicio: IV.- Los ciegos, sordos o mudos: 

v.- Los que no entiendan el idioma que habla el testador: -

VI.- Los herederos o legatarios: sus descendientes, aseen-

dientes, cónyuge o hermanos. El concurso como testigo de 

una de las personas a que se refiere esta fracción, sólo 

produce como efecto .la nulidad de la disposición que bene:..• 

ficia a ella o a sus mencionados parientes: VII.- Los que -

hayan sido condenados por el delito de falsedad.- ART. ___ ..,; 



país concu

firmarán el testamento, además de los te~ 

y el notario, dos intérpretes nombrados por el mismo-

1504. - Tanto el notario como los testigos -

que intervengan en cualquier testamento deberán conocer al

testador o cerciorarse de algún modo de su identidad, y de

que se halla en su cabal juicio y libre de cualquier coac-

ción. - ART. 1505.- Si la identidad del testador no pudiere

ser verificada, se declarará esta circunstancia por el no-

tario o por los testigos, en su caso, agregando uno y' otros, 

todas las señales que caractericen la persona de aquel.-...., 

ART. 1506.- En el caso del artículo que precede, no tendrá-

. validez el testamento mientras no se justifique la identi--

dad del testador.- ART. 1507.- Se prohibe a los notarios y

'a cualesquiera otras personas que hayan de redactar dispo-

.. ·.sic iones de última voluntad, dejar hojas en blanco y serví~ 

se de abreviaturas o cifras, bajo la pena de quinientos pe

sos de multa a los notarios y de la mitad a los que no lo -

fueren.- ART. 1508.- El notario que hubiere autorizado el -

testamento, debe dar áiriso a los interesados luego que sepa 

la muerte del testador~" SL no lo hace, es responsable de --

los daños y perj~.Í.clos que la dilación ocasione. - ART. ----

1509. - Lo disp~~~~~·:·~il .el artículo qu~:·precede se observará 

también por cuaiquiera<¡uetenga en su poder un testámento. 

ART. 1510~- ~[''J.cfs/ ih~~~f·e~sados están ausentes o son deseo-
·"~·,_·;.\ .. -_:, "·i:>: .. 

nocidos, la n6~i~i.a ~s~ dar~ al juez". 







de dar alimentos que le sellala el artículo 1368 del 

Código Civil, sin embargo, la obligación desaparece si el -

posible acreedor alimenticio tiene bienes o bien, si te---

niéndolos no iguala a la pensión que debería corresponder -

le, la obligación se reducirá a lo que fálte para completa~ 

los (art. 1370}. Por otra parte se condiciona esta obliga-

ción a la falta o imposibilidad de los parientes más próxi-

mos en grado (Art. 1369). 

El artículo 1330 del C6digo Civil seftala por otro --

lado, que las disposiciones testamentarias hechas en favor

de les pobres en general o del alma, se regirán por lo dis

puesto en la ley de Beneficencia Privada (Hoy Ley de Insti

tuciones de Asistencia Privada) y se entenderán hechas a f~ 

vor de la Asistencia Privada.- Igualmente cuando dichas di§. 

posiciones se hagan a favor de iglesias o instituciones re

ligiosas, deberán sujetarse a las normas de incapacidad 

para adquirir que les sefiala el artículo 27 Constitucional

y por la Ley de Instituciones de Asistencia Privada. 65} 

Las condiciones que pueden ponerse en el testamento y 

que nuestro Código Civil reglamenta en el Capítulo IV, Tít~ 

. lo Segundo del Libro Tercero deben contener, de acuerdo con 

y Cervantes, los siguientes principios: "lo.- El resp!!_ 

la persona humana y a los actos.que como a tal le com-

peteni 2o.- El respeto al derecho de propiedad y por consi

guiente a ia facultad de testar tanto del testador como del 

65} Ley de Instituciones de Asistencia Privada, art. 37, 





y extrajudiciales. Las primeras son las regidas 

del 854 al 870 del Código de Procedimien 

segundas son: la Partición Testamentaria 

autor de la herencia precisa en su testamento -

como deben aplicarse los bienes que forman el caudal here-· 

.. ditario) , la partición por el albacea (cuando el autor de-

la sucesión no dispuso nada, siendo una de las obli9acio-

hes que corresponden al albacea) , partición por convenio .. 

de los herederos (puesto que los mismos herederos son las

que gozan de más libertad, para celebrar entre ellos, las

partes que originen la partición) y partición para mante--

ner indivisa una explotación (artículo 1772 del código Ci

vil: "Si el autor de la sucesión no dispuso cómo debieran

repártirse sus bienes y se trata de una negociación que -

>f~rn1e una unidad agrícola, industrial o comercial, habien-

do entre los herederos agricultores, industriales o comer

ciantes, a ellos se aplicará la negociación, siempre que -

puedan entregar en dinero a los otros coherederos la parte 

que les corresponda. El precio de la negociación se fijará 

por peritos.- Lo dispuesto en este artículo, no impide que 
.. , ,,i~ :.:>··; 

. los coherederos celebren'J.'.O:s convenios_ que estimen perti--"." '""º ~~;~~L'). 

· ,": }~.j~.;1 ·.··. · ·. ·· · ,<L.;, / j·;E·~,~ 
Nosotros · agregarúril6:;· l

0

~··patÚ¿ión · mixta, pues br~ri~~~;;. ~{¿·l? 
: !e', - "'·' "·. ';«;·~ ·~_:·_,->;'.: __ ; • .•"" ~·; .,- >'.' ;:.;,;}.:;: :::'!,:_;:.:~,:, 

ser que el autor ae·~;la '~~c~~~óh ;haya especificado ~~fr: /·ice·' 
, . .¡,,_,;:: ,'.'"' : .. -·,,-~,·--

nentes" •' 

en su testamento, le~ad.6~··~gbi~ determinados 





los 

los 





los coherederos o por otro 

de la 
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.de·las tierr~s, aguas y sus accesiones o para obtener con

cesiones de explotación de minas o aguas. El Estado podrá

conceder el mismo derecho a los extranjeros siempre que -

convengan ante la Secretaría de Relaciones en considerarse 

como nacionales respecto de dichos bienes y en no invocar

por lo mismo la protección de sus Gobiernos por lo que 

se refiere a aquéllos: bajo la pena, en caso de faltar 

al convenio, de perder en beneficio de la Nación los bie~• 

nes que hubieren adquirido en virtud del mismo. En una faja 

de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de cin---

cuenta en las playas, por ningún motivo podrán los extran-

jeros adquirir el dominio directo sobre las tierras y -----

aguas ••.••••••••••••••• • 

Por otra parte el artículo 6o. de la Ley Orgánica de

la fracción I del artículo 27 Constitucional dice: •ARTICU

LO 60.- Cuando alguna persona extranjera tuviere que adqui

rir por herencia derechos cuya adqi~isición estuviere prohi~ 

bida a extranjeros por la ley, la Secretaría de Relaciones.: 

É>t·teriores dará el permiso para que se haga ia adjudica--..;..;. 

c..L6ñ: y se registre la escritura respectiva. En caso de que

alguna persona extranjera tenga que adjudicarse en virtud -

de derecho preexistente adquirido de buena fe, un derecho -

de los que le están prohibidos por la ley, la secretaría -

de Relaciones Exteriores podrá dar el permiso para tal ad-

judicación. En ambos casos el permiso se otorgará con la -

condición de transmitir los derechos de que se trate a per-



dentro de 

la muerte 

o de la 



toria. 

El notario público debe además atender a lo dispues-

to en los artículos 1327 y 1328 del Código Civil, que se 

refieren a la capacidad de los extranjeros para adquirir 

bienes por testamento o por intestado y la falta de reci--

procidad internacional que produce incapa;idad para here--

dar de los extranjeros, si de acuerdo con la ley de su 

de origen no pueden, testar o dejar mediante 

nes a favor de mexicanos. 



convencional 

2~- Congresos internacionales del notariado. 



.l.~ -}DERECHO CONVEN:IONAL INTERNACIONAL EN MATERIA -

WTARIAL. 

Poco en realidad, ha intervenido nuestro país, 

ción Derecho Convencional Internacional en materia Notarial. - .. 

sin embargo, por otro lado dadas las relaciones que tiene Mé-

xico y su importancia dentro de la Unión I1ternacional del No

tariado Latino, se ha sumado a otros países miembros de tal 

Unión para unificar criterios en cuanto a la interpretación de 

disposiciones que deban tener efectos en país extraflo. 

La más importante intervención en Derecho Convencional, -

ha sido en el Protocolo sobre la uniformidad del Régimen legal 

de los poderos abierto a firma en 1940 y firmado por México -

con reservas el 7 de mayo de 1953 previa aprobación del Senado 

el 22 de diciembre de 1951 y publicada en el Diario Oficial 

el 2 de febrero de 1952 y que es a la letra como sigue: 

"Decreto que aprueba con las reservas hechas por el Gobierno -

de México, el Protocolo sobre uniformidad del Régimen Legal -

de loa Poderes. Al w<.i.r:gen un sello con el Escudo Nacional que

dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República.

~üguel Alemán. Presidente Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos, a sus habitantes, sabed1 Que la H. cámara de Sena-

dores del Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el 

siguiente DECRETO: "La Cámara de Senaclpres del congreso de 

los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que

le concede la fracción I, del artículo 76 de la Constituci6n -

Federal, decreta: ARTICULO UNICO.- se aprueba con la reserva -



de México, el Protocolo 

de los Podres, aprobado 

Internacional Americana". 70) 

en espaftol del Protocolo sobre 

.cial del 3 de diciembre de 1953 y del cuc.:.. 

partes más 

Protocolo sobre Uniformidad Legal de 

un sello con el Escudo Nacional, 

... Unidos Mexicanos. - Presidencia 

.cortinas, Presidente constitucional de 

xicanos, a sus habitantes, sabed: Que con fecha 

febrero de mil novecientos cuarenta se abrió a la firma en 
la sede do la Organización de lon Estados Americanos, en --~

Washington, D.c., Estados Unidos de An'érica, el Protocolo --

sobre la Uniformidad del Régimen Legal de loa Poderes, firma_. 

do por México ad referendum el siete de mayo del presente 

año, con efecto retroactivo al quince de diciembre de mil 

vecientos cincuenta y uno, siendo su texto en espaf'!.ol 

los siguientes: 

PROTOCOLO SOBRE UNIFORMIDAD DEL REGIMEN LEGAL DE LOS PODERES. 

La Séptima Conferencia Internacional 

la siguiente resolución (Núm. XLVIII): 

70) "Diario Oficial de la Federación". Organo del Gobierno -
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Tomo --
cxc, Núm. 28. 



Internacional Americana, resuel;;. 

- Que el Consejo Directivo de la Unión Panamericana -"". 

una Comisión de Expertos formada por cinco miembros -

que redacte un ante proyecto de unificación de legisla--

ciones sobre simplificación y uniformidad de poderes y perso-

nería jurídica de coropaftías extranjeras, si tal unificación -

es posible: y en caso contrario, para que aconseje el procedi 

miento más adecuado para reducir al mínimo posible los sis---

temas que responden las distintas legislaciones sobre estas -

materias, así como también las reservas de que se hace uso en 

los convenios al respecto.- 2.- El informe será expedido en -

el ai'ío 19 34 y remitido al Consejo Directivo para que este lo., -

someta a la consideración de todos los Gobiernos de la Unión,. ~ · :,_ 
:_· .. -:-;'·»·:· 

Panamericana a los efectos preindicados ••••• , ••• , • , •• \ ··• ~>~:;rJ·, ' .. " ·- . ~-':- ·<::;»; 

;,: .... --~ ~ vad.os' d<;oierncfs dd las repúblicas cameriC::arias·~á1~rir1nilk'i.;;1 
, . ., ' : :. >'>>~.:~~-,~~:, ; ... -. __ -;.·~~<,,,~> .. -. 
nÚestado qu~ est'án~.i.spuestos.a suscribir.los pr:LnC,ipio~;.;~ 
ae .. ~icl1o pray~~to y .a~f 1~6 ~~~f~~ión.C:orivenci~na1. e'~ TJ~.it6i.:.r: ,.~5 

·' ; ;, ~Zn~~~s:i~ri.úi~h~s;:;;~~Íct.1Lo i.~<En'.ios poderes ·que ··se otof~*+P'. '\i·.·~.· 
>',~\ ,,_ :,.,·~1:0: "-/~'.;;,.~:~:-;_·y,:/.'~': ;_·.;,_,,,_·-

··••· .... \ ·>,, :9~~ ~n..:;:LC,s'p~i·s~s ~ü.~·í~k~~~;~~·unión Panamericana, ···ae~t:i1~i~: f:~<' 
:J.:.L~~}Li.:¿g~?~· '~1'~cir ·~n. ~i ~~~;farij~f~.· ~e observarán ias · reg1~~7 s}~i'L~ . . ~ . 

.. _--¡;o;·-;-r:-;·····o,~;_,°"'·,:~- --- ·-=;;· _•,~!~','.~ ·-~.·¡;;·:: .. c.·--··•; • .>~, 

'. ' ~uientes 1 l ... 'si' el ;'E;qc1e,r(l.~' ~t~rgare en su ¡ropiO .no@#~]·r~~~.#;'• C'~'y' 

··una ,persona .11atiti-~1·i~'l.:~í~nci6nario .q~~ autorice el.>a~~~?,:(No;);;";'~'c· 
·Registrado;;~:·E~cHb~~~. Juez· o cualquier/6t~~···~~~úfe,ri~: '{;. 

la ley del ~e~pd~Kf~o~'. Jlí~.:atri~uye ·tal f~n~i~nhi•''ciaf.Í(:f~·Cie~ •. g:. ' < 

.... , .. '<,,, l ~·:.· .. 
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::__-:.:':-~.' '-~" 

:.:r ::·:::q:~·::.:::::. d::::t:º~:::::0:::r:::c::.::áP:Ii ~~<~ 
funcionario con expresión de sus fechas y su origen. 



ARTICULO II.- La fe que, conforme al artículo anterior,

diere el funcionario que autorice el poder no podrá ser des-

truída sino mediante prueba en contrario producida por el que 

objetare su exactitud, a este efecto no es menester la tacha

de falsedad del documento cuando la objeción se fundare única 

mente en la errónea apreciación o interpretación jurídica a -

que hubiere incurrido el funcionario en su certificación. 

ARTICULO III.- No es menester para la eficacia del po---

der que el mandatario manifieste en el propio acto su acepta

ción. Esto resultará del ejercicio mismo del poder. 

ARTICULO IV.- En los poderes especiales para ejercer ac

tos de dominio que se otorguen en cualquiera de los países de 

la Unión Panamericana, para obrar en otro de ellos será preci 

so que se determine concretamente el mandato a fín de que el

apoderado tenga todas las facultade~ necesarias para el hábil 

cumplimiento del mismo, tanto en lo relativo a los bienes co

~~ a toda clase de gestiones ante los tribunales o autorida--

des administrativas afín de defenderlos •••• ••••••••••••••••• 

ARTICULO v.- En cada uno de los países que componen la -

Unión Panamericana serán válidos legalmente los poderes otor

gados en cualquier otro de ellos que se ajusten a las reglas

formuladas en este Protocolo, siempre que estuvieren además -

legalizados en conformidad con las reglas especiales 

galización .. .......... .- •... _ •.•:;. .• · .. ·. •.• .•. ·· •..•....••........... 

ARTICULO VII. - Los poderes; otorgados en el país extran--



previa a su 

de ser registrados o protocolizados en oficinas, 

sin perjuicio de que se practique 

zaci6n cuando así lo exija la ley 

en determinados casos •••••••••••••••• ................... 

• l\.RTICULO IX.- En los casos de poderet: 

cualquier paí~
5

}~ la uni6n Panamericana, 

r>[~~~~pª~:~·f~~ll~ILque anteceden, para ser 

'''de.:'ios C>tros países do la misma Unión, 
: ~· é<-,.,:.L:.-> .·:.;.'.> .. . ,_: -

..:~m~ntcFconstituídos corno tales conforme a 

;·;Iiv~ ~aís, se estimarán capncitados para 

y. atribuciones equivalentes a las conferidas 

las leyes de (nombre del país), sin 

go, de la necesidad de protocolizar 

casos a que se refiere el artículo VII. 

e ARTICULO X~- Lo q\le en los artículos 

respecto de los notarios, sa aplicará 

ridades y funcionarios que ejerzan funciones 

forme a la legislación de sus respectivos 

ARTICULO XII.- El presente Protocolo 

pecto de cada una 

la fecha de firma por dicha Parte Contratante: 

to a la firma de los Estados miembros de la 

na, .y _permanecerá indefinidamente en vigori 

71) IBIDEM. Tomo CCI. Núm. 27. 



de las partes pueden terminar las obligaciones contraídas -

en el Protocolo tres meses después de haber notificado su -

intención a la Unión Panamericana. No obstante lo estipula

do en el párrafo anterior, cualquier Estado que lo desee, -

puede firJDar Ad-Referendum el presente Protocolo, que en -

este caso no entrará en vigor respecto de dicho Estado sino 

después del depósito en la Unión Panamericana del Instrumen 

to de la ratificación conforme a su procedimiento constitu-

ciona1.• 71) 

Previa a la publicación anterior, debemos decir que la

aprobnción del Senado, fué ratificada por el Ejecutivo el 12 

de junio de 1953 habiéndose depositado dicha ratificación 

el 24 de junio de 1953 ante la Secretaría General de la Orga 

nización de los Estados ~.mericanos en Washington, D.c., y 

promulgado por el entonces Presidente Ruí.z cortines el 1.9 

de octubre de 1953. 

México firmó este Protocolo ad-referendum, haciendo 

reserva respecto del artículo IV, que consiste en celebrar 

ante las autoridades mexicanas el convenio y renuncia a 

se refiere el artículo 27 Constitucional en fracción I. 

2. - CONGRESOS Iln'ElU~CIONALES DEL NOTARIADO. 

Hemos dicho antes que para muchos autores el tipo 

tariado más importante es el Notariado Latino, no solo 

el r.ií,;ie~~ de países que encuadran en este tipo 

por el desarrollo cientí.f ico que ha alcanzado por medio de -

71} IBIDEM. Toreo CCI. 



Notariado Latino, de 

desde su fundación. 

se~ala cuatro etapas de importancia 

obra en 

2,;...; .La aparición de la Constitución del emperador MaxilÍt!_: 

I (octubre de 1512): 3. - La aparición de la ley franca·'"'.!'.)\ 

de ventoso y 4. - La constitución de la Unión InternacioriaJ."'
0

. 
- . --~ 

Notariado Latino. 72 

La Unión Internacional del Notariado Latino se fundó en-

1948 en Buenos Aires, Argentina, donde tiene su sese permanen. 

te, aunque fué propiamente constituída por resolución dada en 

el Segundo Congreso, celebrado en Madrid en 1950. 

Según Larraud "Fué constituída, la unión, como represen-

tación de la unidad espiritual de todos los notariados lati-

nos, adoptó como símbolo el águila latina, el protocolo pro-

fesional y la pluma de ave en recuerdo del Primer Congreso, -- ~·" 

de suenos Aires: y divisa, la regla romana Lex est quodcumque 

notamus" 73) 

72) 

Los órganos de la unión son: 

curtí Passini, G.B.- "Los Principios sistemáticos del De'"'. 
recho Notarial en la doctrina medieval italiana". Revis"". ... 
ta de la Asociación de Escribanos de Uruguay. Montevideo-
1950, Núm. 36. P. 83, 

"73) Larraud Rufino. "Curso de Derecho Notarial", Buenos Ai--,_..::::•· . 
. r~s, Argentina, Ed. de Palma, 1966, p. 827. 



Internacional del Notariado 

Permanente de la Unión: 

Oficina Notarial Permanente de Intercambio 

nacional (ONPI) 

propósitos de la Unión son: 

l.- El estudio y sistematización de la legislación 

La difusión de ideas, estudios, proyectos e 

tivas encaminadas al mayor progreso, estabilidad y -

elevación del notariado latino. 

3.- La creación de oficinas de intercambio, destinadas -

al cumplimiento de lo establecido en el párrafo an--

• terior. 

4.- La publicación de una revista que sea órgano de la -

Unión. 

s.- La organización y celebración periódica de Congre--

sos internacionales del notariado latino. 

6.- El fomento de congresos o asambleas de carácter na--

cional, regional o local. 

El congreso, como órgano superior de la unión, debe reu

nirse cuando menos cada dos años, fijándose fecha y sede con

cuatro anos de anticipación con el objeto de preparar debida

mente sus trabajos cada miembro. 

A la fecha se han celebrado en el mundo latino nueve con. 

grasos: Buenos Aires (1948)1 el 2o. en Hadrid (1950): el Jo.-



en Paria, 1954, (aunque debió haberse celebrado en La Habana 

en 1952): el 4o. Río de Janeiro (1956)1 el So. en Roma (1958) 

después en Montreal en 1961: el 7o. en Bruselas en 1963: el-

So. Congreso se celebró en nuestro país en 1965: y en 1967 se 

reunió el último en Munich, Alemania y Suiza: el loo. congre

so tiene su sede fijada en Uruguay y se celebrará el presente 

ano. 
Larraud opina que "Los Congresos Internacionales han 

contribuído notablemente a prestigiar al notariado por la 

importancia de loa temas tratados, y por el nivel de sus dis

cusiones y de las monografías presentadas. En este sentido, -

las memorias quo al final de cada uno de ellos se publicaron

constituyen, en su conjunto, tal vez el más valioso material

que el notariado ha dado en lo que va del sigloM 74) 

Desgraciadamente y refiriéndonos al anterior comentario, 

hemos de opinar que en México tales Congresos y menos las ~e

soluciones de ellos emanadas, no tienen adecuada publicidad -

entre los abogados y estudiantes nacionales. 

En cada uno de los Congreuos se han hecho estudios y da

do recoroendaciones de gran importancia. Para nuestros estu--

dios, ~l que más importancia ha tenido es el 7o. Congreso ce

lebrado en Bélgica, Bruselas de cuyas recomendaciones copia-

moa lo siguiente: 



•1.- Unificación de las reglas de 

Congreso recomienda: 

Que los países cuyos notariados pertenecen a la Unión -

Internacional del Notariado Latino, concluyan convenciones -

que unifiquen las reglas de conflictos de leyes y armonicen

los conflictos .de jurisdicción. 

2.- Régimen matrimonial. El Congreso recomienda: 

a).- Que la oituación de los bienes no sea tomada en co~ 

sideración para determinar el régimen matrimonial de los ea-

posos casaooa sin contrato. 

b). - Que el sistema francés llamado "del contrato tácito" 

sea abandonado por este país y no aea adoptado por otros. 

e).- Que el régiroan matrimonial de loa esposos casados -

sin contrato, sea sometido, a saber: 

I.- A la ley nacional común a los dos esposos, si tienen 

una nacionalidad común antes de su matrimonio o por consecue~ 

cia de él. 

It. - A la ley nacional del marido en el momento del ma-

trimonio, si la mujer no tenía antes la nacionalidad de ou m!, 

rido ni la adquiere por razón de su matrimonio. 

III.- A la ley nacional de la mujer en el momento clel m~ 

trimonio, si en esta época la nacionalidad del marido es in-

cierta o si éste es apátrida. 

IV.- A la ley del primer domicilio común a los dos espo

sos, si en el momento del matrimonio tienen los dos una na-

cionalidad incierta o son apátridas. 



--·-
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El Congreso precisa: 

a).- Que ningún país podría reconocer la competencia de 

una ley extranjera en la medida en que contravenga su propio 

orden público. En consecuencia, la ley designada en virtud -

de las reglas antes propuestas, no podría ser aplicada en la 

medida en que contraviniere al orden público del país en el

cual su aplicaci6n fuera pretendida. 

b).- Que si el Estado cuya legislaci6n es reconocida c~ 

mo competente tuviese varias leyes distintas aplicables cada 

una en una provincia o en una regi6n determinada, la desig-

nación de la ley aplicable,en definitiva, debo ser hecha 

gún las reglas admitidas en tal Estado, para regular sus 

blemas de Derecho Interprovincia.l o interregiorial y 

de tales reglas, por la Ley de la provincia o de la 

con la cual los esposos 

Y recomienda: 

Que todos los países cuyos Notariados son miembros de" 

la Uni6n Internacional del Notariado 

.gislación aplicable a las relaciones pecuniarias 

posos, en loa casos en que éstos no hicieren COln~.rR 

matrimonio. 

3.- contratos matrimoniales. El Congreso 

Que en todos los países donde el Notariado 

de la Unión Internacional del Notariado Latino, los futuros

esposos puedan adoptar por contrato de matrimonio el régimen 

previsto por una legislaci6n cualquiera, siempre que exista-



un elemento bastante de extranjería, es decir, especialmente: 

cuando aquéllos sean de nacionalidad diferente: cuando siendo 

de la misma nacionalidad, celebren su matri;monio en país dis

tinto del suyo, y cuando sean de la misma nacionalidad y uno

de ellos, en el momento del matrimonio, esté domiciliado o r~ 

sida en un país diferente de aquel en ~ue estén nacionaliza-

dos: todo ello a reserva de la organización de una publicidad 

a llevar al conocimiento de los terceros las conae• 

cuencias que se deriven, con respecto a los mismos, del régi• 

mntr ilnonial adoptado. 

Subsidiariamente recomienda: 

Que los contratos de matrimonio más arriba considerados

no se limiten a una referencia general hecha a una ley ex--

- tranjera. 

Que estos contratos enuncien, bien las disposiciones le

gislativas bajo el imperio de las cuales quieren colocarse -

las partes, o bien las reglas principales del régimen extran

jero que quieren adoptar. 

4.- opción obligatoria. El Congreso recomienda& 

Que la celebración del matrimonio convenido entre dos •• 

esposos de nacionalidad distinta o entre dos esposos de la mi~ 

ma nacionalidad fuera de su país y según las formas locales,

º entre dos esposos de la misma nacionalidad, uno de los cua

les habite o resida en país distinto de aquel en que tenga 

lugar la celebración del matrimonio, sea subordinado a una 

opción ejercitada por ellos entre las legislaciones suscepti-



bles de regir au régimen matrimonial. 

s.- Estatuto personal. El congreso afirma solemnemente: 

Que someter el conjunto de la sucesión a alguna de las

leyea del Estatuto personal del difunto, cualquiera que sea

la naturaleza, mobiliaria o inmobiliaria, de los bienes re-

lictos y el pais en que se hallen situadoc, ~onstituye un -

ideal hacia el cual deben tender todos los países. 

Y recomienda: 

Que todos los países cuyo Notariado es miembro de la _.; 

Uni6n Internacional del Nctariado Latino, adopten como regla 

de su Derecho Internacional privado una resolución conforme

al principio más arriba solemnemente afirmado. 

Subsidiariamente, que aquellos países cuyo Derecho posi,. 

tivo atribuye competencia exclusiva a su propio Derecho suc§_ 

sorio interno para regir ciertos muebles o los inmuebles si

tuados en su territorio, concluyan convenciones internaciona 

les tan amplias y numerosas como sea posible, con arreglo a

las cuales, se atribuya a una de las leyes del Estatuto per

sonal del difunto la competencia para regir todos los bienes 

que compongan la sucesión del mismo, sin excepción. 

6~- Ley nacional. El Congreso recomienda: 

Que todos los paises cuyo Notariado es miembro de la -

Unión Internacional del Notariado Latino sea designada la -

ley. nacional del difunto para regir, en principio, su suce-

sión. 

Para que, sin embargo, la ley del domicilio del difunto·. 



sea aplicada a su sucesión en dichos paises, ai el causante 

se hubiera expresamente pronunciado a au favor en forma te!. 

tamentaria, a condición ele que el daaicilio sea real y no -

ficticio, permanente y no precario. 

Quedando entendido que sólo sería tomado en considera

ción· para la aplicación de esta regla si a ello hubiere lu

qar, el domicilio faailiar, es decir, el luqar donde el 

difunto residía efectivamente con su esposa y sus hijos, -

haciendo exclusión del centro de sus intereses económicos. 

7.- Forma de di~aicionea testamentarias. El congreso 

recomienda: 

Que todos loa paísea cuyo Botariado forma parte de la

Unión Internacional del Botariado Latino, sin distinción -

.entre los miembro• de la Conferencia de La Haya y los que

no lo son, firmen y ratifiquen, lo más rápidamente que sea

posible, la convención concluida por esta Conferencia el s
de octubre de 1961 sobre loa conflictos de leyes en materia 

de foraa. de disposiciones testaaentarias, dejando a salvo -

para algunos, su facultad de utilizar la reserva prevista 

en la Convención o efectuar otras, eventualmente diferentes, 

pero inspiradas en el aimiao espíritu. ••••••••••••••••••••• 

••••••••••• • 75) 

Debemos decir, para final.izar, que"todas las recomend~ 

ciones y resoluciones de Congresos celebrados por la Unión-

75) Tomado de Carral y de ~eresa, op. cit. pp. 201 a 204. 



Internacional del Notariado Latino, no pueden formar de nin 

guna manera parte del Derecho de un país miembro, pues ta"

les resoluciones carecen de obligatoriedad, sin embargo, -

ellas han sido parte fundamental en la unificaci6n de crit~ 

ríos de interpretación jurídica sobre todo en lo que se re

fiere el problema de conflicto de leyes en diversas 

rías a que se enfrentan loa notarios públicos al ejercer -

su funci6n. 
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El Derecho Notarial es el conjunto de disposiciones 

legislativas, reglamEntarias, usos; decisiones jurispruden-· 

ciales y doctrinas que rigen la función notarial y el inatr!:l, 

mento público notarial. 

2.- El Derecho Notarial es regulador del procedimiento

que debe seguir el notario público en su función, encuadra -

en el concepto del Derecho adjetivo, pues tiene caracteres -

de instrumentalidad, de medio necesario para lograr otro --

fin, cual es la normalidad de la vida del derecho y la segu

ridad jurídica. 

3.- En nuestro país cada uno de loa Estados tiene facul 

tad de darse su propia Ley Notarial, por no ser una de las -

facultades reservadas a la Federación. 

4.- El notario público puede autorizar toda clase de -

actos jurídicos respecto de las materias en las que su Esta

do está facultado para legislar, incluyendo actos jurídicos

de naturaleza civil que celebre un extranjero. 

s.- Al referirse al artículo 73 fracción XVI, a la facul 

tad del Congreso de la Unión para legislar sobre la condi--

ción jurídica de los extranjeros, consideramos que debe in~

terprétarse, que es la condición jurídica de los extranjeros 

dentro del territorio, pero no puede enfocarse al ámbito de

los conflictos de leyes de naturaleza civil, ya que esta ma

teria está reservada a las entidades federativas y en conse

cuencia el artículo SO de la Ley de Nacionalidad y Naturali-



contra del espíritu 

tar federalizar esta materia. 

6.- El código Civil, a pesar de manifestar un alto-

espíritu de libertad para celebrar capitulaciones matrimoniª

les, debería contener un sistema de régimen de bienes suple

torio perfectamente reglamentado, evitandc· el peligro de im

poner a los contrayentes un régimen de bienes que no desea-

ron o cuyas últimas consecuencias pudieran haber desconocido 

al contraer matrimonio. 

7.- En un sentido jurídico estricto debe interpreta;:, 

se, a falta de capitulaciones, que existe un régimen de seps. 

ración de bienes, sin embargo, por protección a la mujer de

bería considerarse un sistema mixto, es decir, régimen des~ 

paración de bienes lo adquirido antes del matrimonio y soci~ 

dad conyugal durante él. 

B.- Debemos afirmar que nuestro Derecho positivo no

resuelve los problemas de Derecho Internacional Privado, si

no solo loa evita, conformándose el legislador con limitar -

la aplicación de la ley nacional a nuestro territorio, sin -

seguir una teoría determinada que diera debida solución al 

problema de conflicto de leyes. El notario por tanto tendrá

que limitar su función a los preceptos que le dá nuestra --

ley, sin poder acoger ninguna teoría p~~a resolver los pro-

blemas de conflicto de leyes en materia de regímenes matri-

moniales y sucesiones. 



9. - Creemos que sería· 

tratados internacionales, para unificar ideas 

la legislación sucesoria de los diferentes países, ''-.-c.,,..,..-... ,,..- .. ,.. .. 

do para establecer con más exactitud reglas que 

sencillas las adjudicaciones y particiones 

la nacionalidad, domicilio o 

autor de la sucesión. 

10. - Respecto 

cional del Notariado Latino, 

dad a la celebración 

cionea emanadas de 

cho el carácter de Tratados 

origen a ellos y sobre todo 

abogados 

que se refie.re a loa problemas y pdctica deI 

rial. 
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